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Propuesta de adjudicación de Contratos en aplicación de la modalidad nº 5 “Asistentes de Investigación” del III Plan Propio de Investigación de la Universidad Pablo de Olavide, convocados por Resolución Rectoral de fecha 30 de octubre de 2008 (Rfª.: PPI0807).


Formalizada convocatoria para la concesión de Ayudas para dotar a los Grupos de Investigación de la Universidad Pablo de Olavide de financiación para la contratación de Asistentes de Investigación, mediante Resolución Rectoral de fecha 30 de octubre de 2008 (Rfª.: PPI0807) y en aplicación de la modalidad nº 5 “Asistentes de Investigación” del III Plan Propio de la Universidad Pablo de Olavide,


Una vez valorados los méritos de los aspirantes y finalizado el proceso de selección, de conformidad con lo establecido en la base 9 del Anexo I de la referida convocatoria,


La Comisión de Investigación, en su sesión extraordinaria número 08/8 de fecha 3 de diciembre de 2008, acuerda:

1º.
Asignar a los aspirantes las siguientes puntuaciones obtenidas en el proceso selectivo:

	D.N.I.
	Apellidos y Nombre
	Departamento
	Puntuación Total

	28.802.531-E
	Cotán Marín, David
	Fisiología, Anatomía y Biología Celular
	5’10

	75.133.476-C
	Melguizo López, Isabel
	Economía, Mét. Cuantitativos e Hª Económica
	6’99

	27.324.268-S
	Oropesa Ávila, Manuel
	Fisiología, Anatomía y Biología Celular
	5’54


2º.
Elevar propuesta de adjudicación, para los Contratos definidos en el encabezamiento, al Sr. Rector Magfco. de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, a favor de los aspirantes que se relacionan a continuación:

	D.N.I.
	Apellidos y Nombre
	Departamento
	Puntuación Total

	75.133.476-C
	Melguizo López, Isabel
	Economía, Mét. Cuantitativos e Hª Económica
	6’99

	27.324.268-S
	Oropesa Ávila, Manuel
	Fisiología, Anatomía y Biología Celular
	5’54


3º.
Recomendar asimismo que, en caso de renuncia o baja de alguno de los beneficiarios propuestos para contratación, y solamente en el caso de que ésta se produzca durante el plazo máximo de seis meses contado a partir de la fecha de publicación de la resolución de adjudicación, se provea la plaza de acuerdo con la relación priorizada que se expone a continuación, teniendo en cuenta que un Departamento no podrá contar con más de un contratado. El nuevo Contrato tendrá efecto desde el momento en que el sustituto se incorpore y se formalizará, en todo caso, por el periodo que reste del contrato.
	D.N.I.
	Apellidos y Nombre
	Departamento
	Puntuación Total

	28.802.531-E
	Cotán Marín, David
	Fisiología, Anatomía y Biología Celular
	5’10


Y para que así conste a los efectos oportunos, se expide la presente propuesta en Sevilla, a 5 de diciembre de 2008.
EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE INVESTIGACIÓN.
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Carretera de Utrera, Km.1     41013-SEVILLA. ESPAÑA.     Tfnos.  (34) 954 9 77832     Fax.  (34) 954 34 9193
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